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OBRAS PUBLICAS
Dirección Ide Obras Públicas ' 

DURANGO

BRA PÚBLICA

N°: MUNICIPIO- DGO- R33-003/2022

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

MUNICIPIO DE DURANGO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " LA CONTRATANTE" REPRESENTADO POR

EL C. L. A. Y C. P.' JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO EN SU CARÁCTER rDE PRESIDENTE MUNICIPAL

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. L. A. MARIO GARZA ESCOBOSA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL

Y DEL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS REPRESENTADA POR

EL C. ARQ. RODRIGO ALEJANDRO MIJARES CASAVANTES EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR COMO DEPENDENCIA

EJECUTORA Y POR LA OTRA LA EMPRESA PROYECTOS Y OBRAS A + E, S. A. S. DE C. V., REPRESENTADA POR EL

C. ING. JUAN ALBERTO ESTRADA SANTA CRUZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIÉN SE

DENOMINARA " LA CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACION19S Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES

1: " LA CONTRATANTE" declara: 

1. 1: Su legal existencia, el carácter de persona moral con autonomía propia y personalidad jurídica y con facultades para
celebrar el presente contrato se encuentran acreditadas conforme a lo previsto por el articulo 1( 15, fracción II, del primer párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Durango 2 y 23 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y 4iidel Bando de Policía y Gobierno
de Durango. 

1. 2.- Que su representante el C. L. A. y C. P. Jorge Alejandro Salum del Palacio, quien acredita su carácter de Presidente
Municipal, mediante la constancia de mayoría y declaración de validez de la elección de Ayuntamiento emitida por el consejo
municipal electoral de Durango de fecha 05 de junio del 2019, así como el acuerdo del Instituto Estatal Electoral, publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango N° 48 de fecha 16 de junio de 2019, cuepta con facultades para actos de

administración, suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el artículo 52 fracción X

y 53 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, artículos 13 y 14 fracciones I, III y X del Reglamento de la
Administración Pública Municipal del Estado de Durango. Í
1. 3: Que el C. L. A. Mario Garza Escobosa, acredita su carácter de Secretario Municipal Y. del Ayuntamiento mediante el
acuerdo tomado en Sesión Pública Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio Ide Durango, celebrada el 01 de
Septiembre de 2019 y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 21, fracción II y 23 fracción 1 y XIV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Durango, artículos 77 y 81, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

11

1. 4.- Que el C. Arq. Rodrigo Alejandro Mijares Casavantes, acredita su carácter de Director Municipal de Obras Públicas, 11

mediante acuerdo tomado en sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de fecha 03 de septiembre

de 2019 y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 29 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Durango. 

1. 5.- Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio N° 200 f

Postal 34030 en esta ciudad deburango, Dgo., mismo que señala para los fines y efectos

1. 6: Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato " LA CONTRA' 
sufirientes_ de acuerdo con Ins oficios de aprobación Número 2022-R33- FAISM-A-0739; Ní

ha 11 de abril de 2022 emitidos por la Direcck
a ejecución de las obras de referencia. 

nitrato se realizó el día 26 de mayo de 2022
as Contratistas número HAYTO- DGO- DMOP- 00

amiento San Ignacio, Código

del presente contrato. 

NTE" cuenta con los recursos

ro 2022-R33- FAISM-A-0740 y
Municipal de Administración y

su modalidad de Licitación por

2, de acuerdo con la legislación
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OBRAS PÚBLICAS , E
Dirección e Obras Públicas , 

2: " LA CONTRATISTA" declara: 
Dü cO

2. 1.- Ser una sociedad mercantil cpnstituida de conformidad con las Leyes de la República Me licana, según lo acredita con el
acta constitutiva N° SAS2019241362, pasada ante la fe de la SECRETARIA DE ECONOMIA, en la ciudad de Durango, Dgo., 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Mercantil N° Ñ- 2019072971 de fecha 10 de
septiembre de 2019. ' 

I

2.2: Que su representante cuenta con todas las facultades generales y aún las especiales para suscribir el presente contrato, 
las cuales no le han sido revocadas ni modificadas en término alguno, tal y como se { desprende del Testimonio N° 
SAS2019241362, pasada ante la fe de la SECRETARIA DE ECONOMIA, en la ciudad de Durango, Dgo., inscrita en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio en el Folio Mercantil N" N- 2019072971 de fecha 10 de septiembre de 2019. 

2.3.- Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la * ecución de los trabajos objeto
de este contrato y cuenta además, con la tecnología, organización y mano de obra especializada para ello. 

2.4: Que cuenta con la Cédula N° POA -190910459 del Registro Federal de Contribuyentes. j

2.5.- Que tiene su domicilio establecido en Calle Elorreaga Número 510, Interior A, Zona Cetnro, Código Postal 34000 de la
ciudad de Durango, Dgo., mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. I, 

2.6.- Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango y demás disposiciones
administrativas expedidas en esta materia, en su reglamento que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los

proyectos y las especificaciones establecidas en: É

ANEXO —1 CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS
UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTE PARCIAL Y TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. 

ANEXO — 2 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
ANEXO — 3 RESUMEN DE PRESUPUESTO DE OBRA. 

ANEXO - 4 ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. 

2.7: Ser de Nacionalidad Mexicana y en caso de ser de nacionalidad extranjera, " LA CONTRATISTA" conviene que se

considerará como de Nacionalidad Mexicana por cuanto de este contrato se refiere, y se compromete a no invocar la protección
de cualquier gobierno extranjero o recurrir a sus Leyes, bajo pena de perder beneficio de la  Nación Mexicana todo derechq
derivado de este contrato. El mismo trato se le dará a una CONTRATISTA de origen Mexic no que cambie de nacionalidad
durante la vigencia del contrato. I' 
2. 8: Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar, conoce la naturaleza de Iqs servicios objeto del
presente contrato, por lo que ha considerado todos los factores que intervendrán en la

ejecuciórtt
de las obras. 

2. 9: Que su registro vigente del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango es el número OPM1050, 
asimismo el número de registro de identificación patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social es el B26. 67668- 10. 0. 

l

CLÁUSULAS f
i

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: EL MUNICIPIO DE DURANGO, encomienda a " Lk CONTRATISTA", los trabajos
consistentes en: 

II

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN
IMPORTE

SC220014 PR SUSTITUCIóN DE TOMAS DOMICILIARIAS DE AGUA

POTABLE EN CALLE FELIPE ÁNGELES ENTRE AVENIDA 20 DE

NOVIEMBRE Y 16 DE SEPTIEMBRE POBLADO EL NAYAR 68,795.46

SD220006 PR ALCANTARILLADO EN LA CALLE FELIPE ÁNGELES

ENTRE AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Y 16 DE SEPTIEMBRE POBLADO EL NAYAR 402,155.08

SE220006 PR PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE FELIPE ÁNGELES ENTRE I

AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE Y 16 SEPTIEMBRE POBLADO EL NAYAR 607,846.20

SUBTOTAL 1' 078,796.74

eJ& P
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OBRAS PÚBLICAS . f

Dirección Pe Obras Públicas , ' 

Mut, 70 DE

DURANGO

Los cuales se realizarán de acuerdo con los diversos ordenamientos, normas y anexos se alados en el inciso 2.6 de las
declaraciones de " LA CONTRATISTA", obligándose para ello a realizarla hasta su total conclu ion y de acuerdo a las Normas
de Construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismas que se tienen aquí por reproducidas como

parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: El monto del presente contrato es de

11078, 796. 74 SON: ( UN MILLÓN SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SE

16. 00% Dieciséis por ciento del Impuesto al Valor Agregado I. V. A. P p( ) ------- 
172,607.48 SON: ( CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 481100 M

1' 251, 404.22 SON: ( UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS

PESOS 741100 M. N.), más el

para un total de =________ 

TRO PESOS 221100 M. N.). 

Esta cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí " LA CONTRATISTA" 

realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la responsabilidad en qué incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN: " LA CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos objeto de este contrato el día 01 de

junio de 2022, debiendo finalizarlos a más•tardar el día 08 de septiembre de 2022, de conform dad con el programa de obra en
100 ( Cien) días calendario, que forma parte integral del presente contrato. i¡ 
CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: " L, 

poner a disposición de " LA CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los 1

así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para
por parte de " LA CONTRATANTE", en lo que se refiere a la disponibilidad del inmueble, p
originalmente pactada para la terminación de la obra, 

QUINTA: REPRESENTANTE DE " LA CONTRATISTA": " LA CONTRATISTA" establecerá, 

LA CONTRATANTE", antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización dE

permanente con Cédula Profesional de la Dirección General de Profesiones de Arquitecto, Ir

como Superintendente de Construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente par
cumplimiento de este contrato; dicho Superintendente deberá tener a disposición de " LA C01

obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y calendarización de I-, 
cambio en la designación del Superintendente, " LA CONTRATISTA" contará con un plazo

Conocimiento de " LA CONTRATANTE", del cambio en cuestión; " LA CONTRATANTE", 

aceptación, o en su caso, la solicitud de sustitución, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 

SEXTA: FORMA Y LUGAR DE PAGO: Las partes convienen que los trabajos objeto

mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto

conforme al proyecto, mismas que abarcarán períodos mensuales como máximo, las cu

CONTRATISTA" a la Dependencia Ejecutora, acompañada de escrito dirigido al área corres¡ 

así como de la documentación soporte correspondiente y se deberán de presentar a más tan
de corte siendo esta e¡ 30 ( treinta) o 31 ( treinta y uno) del mes según corresponda; c
presentadas en e¡ término antes señalado, se incorporarán en la siguiente estimación para qt

trámite de pago. 

La dependencia ejecutora, dentro de los 8 ( Ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en

La fecha de aceptación y firma de las estimaciones deberá asentarse en las mismas y en la

PIVS

ONTRATAII se obliga a
ajos materia de este contrato, 

realización. El incumplimiento

ogará en igual plazo la fecha

enviando oficio de designación

los mismos, un representante

leniero o similar, quien actuará

decidir todo lo relacionado al

TRATANTE", en el lugar de la

obra convenida; para cualquier

de quince días para hacer del

se reserva el derecho de su

Í presente contrato se paguen

e trabajo terminado, ejecutado

5s serán presentadas por " LA

ñdiente de la residencia de obra
tres días posteriores a la fecha

ndo las estimaciones no sean

LA CONTRATANTE", inicie el

caso autorizar la estimación. 

de obra. 
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AIUNICIrID DC

DURANGO

El supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 2 ( Dos) días há iles a partir del plazo señalado

para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso, autorizar la estima?ión correspondiente. De no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la siguiente estimación. 

En caso de que " LA CONTRATANTE% realice algún pago en exceso, " LA CONTRATISTA" deberá reintegrar estas

cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se calcularán sóbre las cantidades pagadas en

exceso y se computarán por días calendario desde la fecha de pago, y hasta en que se ponga
I

efectivamente las cantidades a

disposición de la Dirección Municipal de Administración y Finanzas. j

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerará como

CONTRATANTE% se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos f

efectuados en exceso. 

La autorización de las estimaciones, se hará por conducto de la dependencia ejecutora, 

aceptación y firma de las estimaciones, deberá asentarse en las mismas y en la bitácora. 

SÉPTIMA: ANTICIPOS: Para que " LA CONTRATISTA" realice en el sitio de la obra 1

almacenes, bodegas e instalaciones, y en su caso, para los gastos de traslado de maquinar
general para el inicio de los trabajos, " LA CONTRATANTE", otorgará a " LA CONTRATISTA" 

ciento), que importa la cantidad de

125, 140.42 SON: ( CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 421100 M. N.) 

ciento) del Impuesto al Valor Agregado ( l. V. A.). 

Además del anticipo anterior, " LA CONTRATANTE% otorgará de la asignación presupuest

anticipo del 20.00% ( Veinte por ciento), para la compra y producción de materiales de constri
que se instalen permanentemente objeto del contrato, que importará la cantidad de

250,280. 84 SON: ( DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 8, 

Dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado ( I. V. A.). 

ón de los trabajos, pyes " LA

mal ejecutados o pór pagas

tales efectos. La fecha de

construcción de sus oficinas, 

y equipos de construcción, en
1 anticipo del 10. 00% ( Diez por

el 16. 00% ( Dieciséis por

aprobada para el ejercicio un

ion, la adquisición de equipos

00 M. N.), incluye el 16. Q0% 

El atraso en la entrega del anticipo, será motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el programa de ejecución pactado y
formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los trabajos; si " LA CONTRATISTA" no entrega la garantía del

anticipo dentro del plazo estipulado, no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obrad

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los procedimientos establecidos 9 respecto por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango y demás normas complementarias, en lo que no se oponga a 11,, citada Ley. 

11

Para garantizar la correcta inversión y exacta amortización de los anticipos, " LA CONTRATISTA", dentro de los 5 ( Cinco) días
hábiles siguientes a la fecha en que la misma reciba copia del Acta de Fallo de adjudicación, o en su defecto, del contrato, 

deberá presentar a " LA CONTRATANTE", una fianza por la totalidad del monto del antjcipo a conceder, otorgada por

Institución Mexicana debidamente autorizada y a satisfacción del Municipio de Durango. 

Contra la entrega de la fianza por parte de " LA CONTRATISTA", a satisfacción de " LA CONTRATANTE% esta le cubrirá el

importe total del anticipo en la fecha señalada en esta misma cláusula. 11
La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentación en términos diferentes

automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no proced
diferimiento anteriormente aludido, por lo tanto, " LA CONTRATISTA" deberá iniciar la c

cláusula tercera. /- l— 

Tatep,m

los aquí asentados, acarreará

la celebración del convenio de

en la fecha establecida en la
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La fianza otorgada para garantizar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando " LA CONTRATISTA" haya

amortizado el importe total del mismo, previa autorización escrita de " LA CONTRATANTE% en caso de que " LA

CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en la fecha señalada de la última estimación

r< correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza. 

En el evento de que " LA CONTRATISTA" destine el importe del anticipo a fines distintos a{ los estipulados en esta misma

CO Cláusula, " LA CONTRATANTE", podrá optar por exigir de inmediato a " LA CONTRATISTA" devolución del anticipo con sus

accesorios o bien, optar por la rescisión administrativa del contrato de conformidad con lo q e al efecto se establece en la
cláusula décima séptima del presente contrato. En este último caso " LA CONTRATISTA" debérá reintegrar al MUNICIPIO DE

W DURANGO, el saldo por amortizar en un plazo no mayor de 15 ( Quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea
C) notificada la rescisión. 
d
m
r_ Si " LA CONTRATISTA" no amortizó el anticipo en la fecha convenida por causas que le sean imputables, pagará a " LA

óCONTRATANTE", gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida -por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos financieros selcomputarán por días calendario

desde que se venció el plazo establecido en la presente cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de

ó " LA CONTRATANTE". j'i

La póliza de fianza que garantice la correcta inversión y exacta amortización del anticipo, deberá contener las siguientes
declaraciones expresas: 

C
co
v A) Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la -Ley Obras Públicas del Estado de Durango y demás disposiciones
T

administrativas en lo que no se oponga a la citada Ley. 
Ñ f

B) Que la Fianza se otorgará en los términos del presente contrato. i

m C) Que la fianza garantizará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente o sea invertido

en fines distintos de los señalados en el contrato. 

F2D) Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el cumplimiento de las

obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas extemporáneamente o inclusive, cuando dicha
u prórroga o espera se otorgada unilateralmente por " LA CONTRATANTE% y se haya comunicado por escrito al deudor. 
v

mo E) Que para ser cancelada la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de " LA CONTRATANTE% 
que la producirá cuando el importe del anticipo haya sido amortizado o devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, 

c los accesorios. 
n r
0 Que la Institución Afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en las

materias que la misma regula. 

u OCTAVA: GARANTM. " LA CONTRATISTA" se obliga a constituir en forma, términos y procedimientos previstos por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Durango, así como el Reglamento de la Ley de Obras Publicas vigente, y, las Reglas
Generales para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionadós con las mismas, las garantías
a que haya motivo del cumplimiento de este contrato y de los anticipos que le sean otorgados p9r " LA CONTRATANTE", en los
términos de la cláusula séptima del presente instrumento. 11
LA CONTRATISTA" presentará al MUNICIPIO DE DURANGO, dentro de los 5 ( Cinco) días hábiles siguientes, contados a

partir de la fecha en que " LA CONTRATISTA" hubiese recibido copia del fallo de la adjudicación y antes de la suscripción del
presente contrato, una póliza de fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada a favor del Municipio y a
satisfacción de " LA CONTRATANTE", por valor del 10. 00% ( Diez por Ciento), del importe total de los trabajos señalados en la

Cláusula Primera, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones q6 el presente contrato impone a
LA CONTRATISTA". Mientras " LA CONTRATISTA" no otorgue la póliza de fianza con los requisitos que más adelante se

señalan, no se perfeccionará el Spntrato y por lo tanto, no surtirá efecto alguno. 
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L DURANGO

Si transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de esta cláusula, " LA CONTRAT STA" no ha otorgado la fianza

respectiva, " LA CONTRATANTE", hará efectiva la garantía de seriedad de la proposición, para el caso de Licitación y además, 
optará por no formalizar dicho contrato. La Fianza deberá ser otorgada por una Institución Mexicana debidamente autorizada y
previamente determinada por el MUNICIPIO DE DURANGO, a su favor y entera satisfacción. ii
Para los efectos del Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, conclu!das las obras, no obstante, su
recepción formal, " LA CONTRATISTA" quedará obligada a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los

errores y vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los tér inos señalados en el contrato, 
para lo cual se garantizarán los trabajos ejecutados dentro de los 5 ( Cinco) días hábiles siguientes a la recepción formal de los

mismos, substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al 10. 00% ( Diez por ciento) del monto total ejercido de la obra. 

Esta fianza tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de terminación de los trabajos, lo que se hará constar en el acta de
recepción formal de los mismos o en su defecto, presentará una carta de crédito irrevocable por,,él equivalente al 5.00% ( Cinco

por ciento) del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar recursos líquidos por una cantic ad equivalente al 5.00% ( Cinco

por ciento), del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ihconformidad por parte de " LA

CONTRATANTE", la Institución Afianzadora procederá a su cancelación previa autcrizacion por escrito de " LA

CONTRATANTE% en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, " LA COÑTRATANTE% lo comunicará de

inmediato y por escrito a " LA CONTRATISTA", así como a la afianzadora respectiva, de no haber inconformidades por parte de
LA CONTRATANTE", al término del plazo de un año a partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por

escrito de " LA CONTRATANTE", a las afianzadoras. l
La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, 
en lo que no se oponga a la citada Ley, deberá contener las siguientes declaraciones expresas 1e la Institución que la otorgue: 

A) Que sea expedida a favor del MUNICIPIO DE DURANGO. I

B) Que la fianza se otorga en los términos de este contrato. 
1

C) Que en caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, o bien se hubiese celebrado algún CONVENIO MODIFICATORIO, prórroga o espera acordados. 

D) Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deucor, para el cumplimiento de las
obligaciones que se afianzan, aun cuando haya sido solicitada o autorizada extemporánear gente o inclusive cuando dicha

prórroga o espera sea otorgada unilateralmente por " LA CONTRATANTE% y se haya comunicado por escrito al deudor. 

E) Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepc1on total en caso de que " LA

CONTRATISTA" no opte por otro medio para garantizar sus obligaciones a partir de la recepción de los trabajos y, en caso de
defectos de construcción, vicios ocultos y responsabilidades derivadas del contrato. Continuarálvigente hasta que se corrijan los
defectos y se satisfagan las responsabilidades. 

F) Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia de este contrato, aun cuando p àrte de ellos se subcontraten, de
acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo. 

G) Que para cancelar la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito del MUNICIPIO DE DURANGO, 
que se producirá solo cuando " LA CONTRATISTA" haya cumplido con todas las obligaciones fue se deriven del contrato. 

y Que la Institución Afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en la Ley de Instituciones' de Seguros y de Fianzas, en las
materias que la misma regula. 

Si transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva, " LA CONTRATANTE", podrá declarar la rescisión

administrativa del contrato. 1i

En el evento de que las partes celebren un CONVENIO MODIFICATORIO al contrato de los ci' stos que sirvieron de base para
integrar los precios unitarios se incrementen, " LA CONTRATISTA" se obliga a entregar un documento adicional a la fianza en
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 1
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K) Que en tanto no se libere la fianza, " LA CONTRATISTA" tendrá la obligación de pagar todas las primas para la prórroga en su

vigencia, liberándose solamente mediante carta dirigida a la af¡anzadora por el MUNICIPIO DE DURANGO, que así lo indique. 

ó
NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan que el procedimiento de ajuste de costós se realizará en estricto apego

co a lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de Obra Pública del Estado de Durango y al Artículo 41 de su Reglamento. 

Dicho procedimiento permanecerá invariable durante la ejecución de los trabajos. 

921" 
DÉCIMA.- MODIFICACIÓN DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS: 

l"
LA CONTRATANTE% podrá

o modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato, mediante comunicado escrito al representante de

C) "
LA CONTRATISTA". 

a 
o Las modificaciones se considerarán incorporadas al texto del contrato y por lo tanto, serán obligatorias para ambas partes. " LA

CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén 1p en el catálogo de

19 conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en bitácora la orden de ejecución correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y MONTO DE EJECUCIÓN: Por razones
1

ndadas y explícitas, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando estos, considerados conjunta
ó o separadamente, no rebasen el 25. 00% ( Veinticinco por ciento), del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen

1tvariaciones substanciales al proyecto original. Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una

d sola vez un CONVENIO ADICIONAL entre las partes respecto de las nuevas condiciones, dichas modificaciones no podrán, en

modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterísficas esenciales de la obra objeto de este
ú contrato original. 

r0

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE " LA CONTRATISTA": " LA CONT" TISTA" se obliga a que los

materiales, mano de obra y equipos que se utilicen en los servicios y trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las

1
normas de calidad establecidas en el " ANEXO 1" denominado " Catálogo de Conceptos" y en las especificaciones generales y

i:2 particulares de " LA CONTRATANTE% el cual forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada
una de las partes del trabajo se efectúen a satisfacción de " LA CONTRATANTE", así como a responder por su cuenta y riesgo

U-) 11
vicios ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, además de responder d1elos daños y perjuicios que por

e su parlleguen a causar a , oinobservancia o negligencia de selllMUNICIPIO DE DURANGOa terceros, en cuyo caso se hará

w efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma; En caso de que la garantía

m ( Fianza), no llegue a cubrir en su totalidad los daños y perjuicios causados, " LA CONTRATISTA" quedará obligada a responder

o de dichas irregularidades en que hubiere incurrido, de igual forma, será la única responsable , e la ejecución de los trabajos y
deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentéS en materia de construcción

D seguridad y uso de la vía pública. 

Ú
Igualmente se obliga " LA CONTRATISTA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a persona física o

moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, con excepció9 de los derechos de cobro sobre

I los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato, salvo previa autorización EXPRESA Y POR ESCRITO por parte del

MUNICIPIO DE DURANGO, en los términos de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durangó,. 

I
Con la única finalidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido en al artículo 48 de la Ley le Obras Públicas del Estado de
Durango, " LA CONTRATISTA" se obliga a tener a la vista y por el tiempo que dure la construcción de la obra pública que
realiza, fijando en la misma obra, una lona que mida dos metros de largo por un metro de ancho, de conformidad con las

especificaciones técnicas solicitadas por la Dirección Municipal de Obras Públicas. 

DI"LA CONTRATISTA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la d

monto de los trabajos contratados, como derechos por el servicio de inspección y vigila¡ 
Contraloría del Gobierno del Estado, una aportación del 2 ( Dos) al millar para el Instituto de

Construcción. 
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DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- " LA CONTRATISTA" comunicará a! MUNICIPIO DE DURANGO, la

terminación de los trabajos que le fueron encomendados y éste a su vez, verificará que los mismos estén debidamente

o concluidos dentro del plazo de los 10 ( Diez) días hábiles, contados a partir del aviso de terminac1ón de " LA CONTRATISTA". 
o I

co Una vez constatada dicha terminación por parte de " LA CONTRATANTE", este procederá a su recepción dentro de los 1Q
Diez) días hábiles siguientes a la fecha que se haya constatado la terminación de los trabajos. Asimismo, comgnicará a la

Secretaría de Contraloría, la terminación de los trabajos, e informará la fecha señalada para f u recepción a fin de que, si lo

estima conveniente, nombre representantes que asistan al acto, hecho lo cual, bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos

levantando el acta correspondiente. 1

0

á En caso de expirar el plazo para la recepción de los trabajos, sin que " LA CONTRATANTE", haya recibido los mismos, estos

ci se tendrán por recibidos; " LA CONTRATANTE", se reserva expresamente el derecho de recla ar los trabajos mal ejoqutados
C: 

o faltantes. 

ci
LA CONTRATANTE", podrá ejecutar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus partes

sean identificables y susceptibles de uso; asimismo podrá recibirlos en los siguientes casos: 4
o A) Cuando " LA CONTRATANTE", determine suspender los trabajos y lo que se hubiere realizado se ajuste a lo pactado y a las
M normas de construcción respectivas. 

Q B) Si " LA CONTRATANTE", rescinde unilateralmente. 
C
G) C) Cuando de común acuerdo las partes convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. 

C: D) Cuando la Autoridad Judicial declare rescindido el contrato. 
N

En todos los casos descritos anteriormente, sean estos parciales o totales " LA CONTRATAN( E% recibirá los trabajos dentro

del plazo de 10 ( Diez) días hábiles, levantándose el acta correspondiente, si al recibirse y liquidarse los trabajos en cuestión o

M bien dentro del año siguiente contado a partir de la liquidación, existieren responsabilidades oadeudos debidamente

comprobados para con " LA CONTRATANTE% y a cargo de " LA CONTRATISTA% el importe de ellos se deducirá de las

F2 cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados, y si no fueren suficientes, se harán de indicar que su vigencia se
roextiende por un lapso de un año después de la recepción parcial o total, para responder tanto de los vicios ocultos y mala
0) calidad de la construcción, así como de cualquier otra fianza que se establece en la cláusula octava de este contrato. 

m Para toda recepción de obra, " LA CONTRATISTA" deberá entregar al MUNICIPIO DE DURAÑ GO, fianza que garantice todos

C) y cada uno de los trabajos efectuados, sin la cual no podrá recibirse la obra. f
m DÉCIMA CUARTA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO: " LA CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente

a, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causas justificadas por razones de interés general, 

para tales efectos, " LA CONTRATANTE", emitirá un oficio, el que deberá ser signládo de conformidad por " LA
11

CONTRATISTA% en el que se expresen los motivos de la suspensión temporal, así como la fecha prevista para la reanudación

de los trabajos. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron la suspensión. li
Posteriormente lo hará del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría del Estado, a mas tardar el último día hábil de cada

mes, mediante un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior sin que ello

implique su terminación definitiva. En este caso, el titular de " LA CONTRATANTE% designa1rá a los servidores públicos que

podrán ordenar la suspensión. 11

Cuando se determine la suspensión de la obra por causas imputables al MUNICIPIO DE DURANGO, éste pagará los trabajos

ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables, estén (debidamente comprobados y se
relacionen directamente c resente contrato. 
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Silos trabajos han de continuarse, se deberá llevara cabo un CONVENIO MODIFICATORIO, dentro del cual se

establezcanDYosnNcO
nuevos plazos, costos y montos de las fianzas para el cumplimiento del contrato. 

DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA: Cuando ocurran razones de interés general, que den origen a la terminagión

anticipada del contrato, " LA CONTRATANTE", pagará a " LA CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no

recuperables siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
Contrato de que se trate. 1
De presentarse causas de fuerza mayor o fortuita, que imposibiliten la continuación de los trabajos, " LA CONTRATISTA" podrá

suspender la obra. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrató, deberá presentar ante " LA

CONTRATANTE", su solicitud, quien resolverá dentro de los 20 ( Veinte) días naturales siguie Ites a la recepción de la misma; 
en caso de negativa, será necesario que % A CONTRATISTA" obtenga de la Autoridad Judicial la declaratoria correspondiente. 

LA CONTRATANTE% comunicará la terminación anticipada del contrato a " LA CONTRATISTÁ" y posteriormente lo hará del
conocimiento de la Secretaría de la Contraloría del Estado, a más tardar el último día hábil de cada mes. 

TEncaso de no ser aceptada la moción de terminación anticipada del contrato, " LA CON " deberá obtener la

autoridad judicial de la declaración correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES: " LA CONTRATISTA% como empresario y pa eón del personal que ocupa con

motivo de los trabajos materia del contrato, será la única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales

y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que conviene en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de " LA CONTRATANTE", en relación con los trabajos objeto de

este contrato. 1
DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: " LA CONTRATANTE", podrá en cualquier momento

rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general o por contravención á las disposiciones, lineamientos, 
bases procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Dura91go, en lo que no se oponga a la
citada Ley, así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de " LA CONTRATISTA" que se estipulan en el
presente contrato, dará derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para " LA CONTTANTE", además de que se le

apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el contrato y se le haga efecl'
va la garantía otorgada para el

cumplimiento del mismo. 

Cuando " LA CONTRATANTE", determine rescindir el contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial.  

Cuando el MUNICIPIO DE DURANGO, determine justificadamente la rescisión adminisWátiva del contrato, la decisión

correspondiente se comunicará por escrito a " LA CONTRATISTA% exponiendo las razones aG respecto que se tuvieron, para

que esta, dentro del término de 20 (Veinte) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de rescisión, 

manifieste lo que a su derecho convenga, y en cuyo caso " LA CONTRATANTE", resolverá lo procedente dentro de un plazo de
20 ( Veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación áe " LA CONTRATISTA". 
Se considera que " LA CONTRATISTA" incumple el contrato si no inicia los trabajos

injustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución, por falta de materia

reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las especificaciones o normas

otra causa que implique contravención a los términos del contrato. 

por causas imputables a " LA CONTRATISTA% 11

e de cubrir los importes resultantes de trabajos eje

lo que deberá efectuarse dentro de los 40 (Cuarei

ho finiquito deberá preverse el sobre costo de los

ama vigente, así como lo relativo a la recuperación

la fecha pactada, suspende

o equipo de construcción y no
calidad, así como por cualquier

CONTRATANTE", procederá a

utados aún no liquidados, hasta

3), días naturales siguientes a la
abajos aún no ejecutados y que

los materiales y equipos que, 
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en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior es sin perjuicio de otras responsabilidades a cargo de " LA CONTRATISi À' 

que pudiesen existir, así como la facultad que éste tiene de inconformarse por escrito ante la Aútoridad correspondiente dentro

de los 10 ( Diez) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar las pruebas
documentales necesarias. { 

En tal evento, " LA CONTRATANTE", levantará acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que guardan los

trabajos y asentándose las causas que motivaron la rescisión. 1

Ahora bien, para el caso de que existiera un saldo por amortizar de los anticipos otorgados y/o1 cualquier otro saldo a cargo de

LA CONTRATISTA% el mismo se deberá reintegrar al MUNICIPIO DE DURANGO, en un lapso no mayor de 20 ( Veinte) días

naturales a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a " LA CONTRATISTA% pa6 lo cual, se le reconocerán los

materiales que tenga en la obra o estén en proceso de adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de
precios de la licitación, a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requeridaly puedan utilizarse en la obra y
LA CONTRATISTA" se compromete por escrito a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos. 

Si " LA CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del plazo antes mencionado, pagará al MUNICIPIO DE

DURANGO, gastos financieros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, tratándose
de prórroga en el plazo de Créditos Fiscales, calculándose los cargos sobre el saldo no amortizado por los días calendario

desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su liquidación. ) 

LA CONTRATANTE% comunicará a las Secretarias de la Contraloría la rescisión del contrato, tal y como lo establece los
Artículos 56 y 57 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, para su debido conocimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES: " LA CONTRATANTE% tendrá la facultad de verificar que las obras de este

contrato se estén ejecutando por " LA CONTRATISTA" de acuerdo con el programa [ aprobado, para lo cual, " LA

CONTRATANTE", comparará periódicamente el avance de las obras, así como el importe de los trabajos ejecutados, con el de

los que debieron realizarse en los términos del programa de obra, en la inteligencia de que, of efectuar dicha comparación, la
obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. Il

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el importe de Ila obra realmente ejecutada es

menor de lo que debió realizarse, " LA CONTRATANTE", retendrá en total el 3. 00% ( Tres por ciento) de las diferencias de

dichos importes, multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha programada para el inicio de las actividades

o trabajos que se encuentren atrasados, hasta la de la revisión. Por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución

que corresponda, a fin que la retención total sea la indicada. li

Si de acuerdo con lo estipulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente,;al último mes del programa se

procede a hacer alguna retención, su importe se aplicará en beneficio de " LA CONTRATANTE% a titulo de pena convencional

por el simple retardo en el incumplimiento de las obligaciones a cargo de " LA CONTRATISTA" j' 
Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas
caso de que durante el proceso constructivo dentro del tiempo programado, se efectuarán varlE

las obras y se aplicarán dos o más sanciones por atraso, en la siguiente se deducirá el imp
devolutiva si el atraso es recuperado o definitivo si no se entregare la obra en la fecha acc

continuará incrementándose hasta la terminación total de los trabajos programados, consider¿ 

del importe faltante de ejecutar en la fecha de terminación programada, multiplicado por los d

abra dividido entre 30 ( Treinta). 

xdadas por las partes. Para el

comprobaciones del avance de

te de la anterior, pudiendo ser

lada, en este caso, la sanción

ose el 3.00% ( Tres por ciento) 

s de atraso en la entrega de la

LA CONTRATANTE% verificará también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se h ibieren apegado a las normas y
specificaciones respectivas, procederá a practicar una evaluación para determinar la reposici

1pdelos trabajos mal ejecutados

la aplicación de una deductiva en proporción a las deficiencias observadas cuyo valor sé hará efectivo en la siguiente
stimación. Si se determina la reposición, se aplicará una retención del valor de los trabajos mal ejecutados que solo se

levolverá si " LA CONTRATISTA", cumple a satisfacción con los trabajos contratados. I

I
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En caso de que " LA CONTRATANTE% con base en lo establecido en la Ley de Obras Púbicas del Estado de Durango, 
yANGO

demás disposiciones complementarias y reglamentarias, en lo que no se oponga a la citada Ley, opte por rescindir el contrato
por causas imputables a " LA CONTRATISTA", procederá a hacer efectivas las garantías, absteniéndose de cubrir los importes

á resultantes de trabajos ejecutados, aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que se efectuará
co dentro de los 40 ( Cuarenta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión.

1{ 
Lo anterior, es sin perjuicio de

1- 1

las responsabilidades adicionales que pudieran existir. 

có
o Para determinar las retenciones y en su caso la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras

motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquier otra causa no imputable a " LA CONTRATISTA", ya que en tal evento

O " LA CONTRATANTE" realizará al programa las modificaciones que a su juicio procedan. 
U) 

ó
No se considerarán como casos fortuitos o de fuerza mayor, los retrasos en la ejecución de{ la obra que pueda originar las

6, condiciones climatológicas normales de la zona. { 
E 1

Las penas convencionales señaladas anteriormente, son independientes de la facultad que tie e " LA CONTRATANTE% para

exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 1

O
DÉCIMA NOVENA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Cuando se requiera de trabajos no incluidos en el presente contrato, 

o " LA CONTRATISTA" dará aviso al MUNICIPIO DE DURANGO, previamente a su ejecución, empleando para ello un plazo
0

rol máximo de 7 ( Siete) días naturales para elaborar y presentar el costo de los trabajos extraordinarios, para aprobación por parte
ó de " LA CONTRATANTE% y este resolverá lo conducente, en un plazo de 3 ( Tres) días naturales. 
c I

m En este caso de trabajos extraordinarios, " LA CONTRATISTA" desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandoU

ru mensualmente los costos directos ante el Representante de " LA CONTRATANTE% para formular los documentos de pago a

9 que se refieren las cláusulas anteriores. Ii
VIGESIMA: CONTRATO INTUITU PERSONAE.- En virtud de ser el presente un contrato Intuitu Personae, " LA

CONTRATISTA" no podrá ceder en ningún caso a otras personas físicas o jurídicas, ya sea eri todo o en parte los derechos y
obligaciones derivadas del mismo para la realización de las obras, excepto los derechos de cobro que se deriven a su favor de

M las estimaciones de obra, facturas o contra -recibos que se generen en los términos del presente contrato, debiendo cumplir

para ello, con los términos y condiciones que se establecen en la cláusula siguiente. 
lIm

ci " LA CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra o parte de la misma por otro, salvo en os supuestos y con apego a los

m requisitos previstos en el Artículo 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango. 

VIGÉSIMA PRIMERA: DISCREPANCIA: Las partes convienen que en caso de existir algunaidiscrepancia entre el contenido

del clausulado del presente contrato y alguno de sus anexos, prevalecerá lo señalado en el cla Iusulado. 
á1 VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN: as partes se obligan a sujetarse

v estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cl úsulas que lo integran, así como
a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango y su

Reglamento, en lo que no se oponga a la citada Ley. En lo no previsto por los ordenamientos antes citados, serán aplicables
supletodamente, el Código Civil para el Estado de Durango. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS: La Dirección Municipal de Administración y Finanzas deberá
conservar en forma ordenada y sistemática, toda la documentación comprobatoria del gasto efectuada en las obras, cuando
menos por un lapso de 10 años, contados a partir de la fecha de su recepción. 

W
caso de que la inversión que importen las obras sea representativa, deberá conservarse por separado y de manera

efinida la documentación original que la ampare incluyendo este Acuerdo, mismos quer{ integrarán el Archivo Contable

bernamental, según dispone la NACG 01 Norma de Archivo Contable Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la

deración el 15 de mayo de 2017, así como en el Manual de Contabilidad Gubernamental

pi1
a el Poder Ejecutivo Federal en

Capítulo lll, Disposicio~ licables al Archivo Contable Gubernamental vigente a partir de , 1 de enero de 2019. 
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VIGÉSIMA CUARTA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA" acuerdan q UlaNGO

información resultante de la obra, será en su totalidad propiedad de " LA CONTRATANTE" I y para garantizar la eficacia y
secrecía del presente instrumento jurídico, la información contenida en el mismo, solo será clasificada como reservada de forma

temporal, hasta en tanto la " LA CONTRATANTE" la analice para determinar su publicidad, 1'o anterior con el objetivo de no
generar conflicto en la población. 1
La información y documentación que se genere con motivo del contrato, será propiedad exclusiva de " LA CONTRATANTE" por
tanto, " LA CONTRATISTA" no podrá divulgar dicha información sin previo consentimiento por escrito de " LA

CONTRATANTE . Convienen « LA CONTRATANTEle y LA CONTRATISTA en que la información que se proporcionen o que
lleguen a conocer por motivo del contrato, será considerada como estrictamente confidenc'ál, por lo que se obligan a no
revelarla a terceras personas ajenas a " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA". Por lof 'anterior, se obligan a tomar las
medidas necesarias para que las personas que manejen la información proporcionada por éstas con motivo o como

consecuencia de las obligaciones establecidas en el contrato, no lo divulguen y que personas ajenas a " LA CONTRATANTE" y
LA CONTRATISTA", no tengan acceso a ella. lI

Durante la vigencia del contrato y hasta por un periodo de 5 años, en términos de la Leydé Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Durango vigente, " LA CONTRATISTA" no podrá divulgar por ningún medio los datos

relativos al presente contrato, sin la autorización expresa y por escrito de " LA CONTRATANTE", por lo anterior, " LA

CONTRATISTA" no podrán utilizar, disponer, conservar y/o transmitir en ningún medio la infor¡ ación que se pudiera obtener a
través del presente instrumento legal, ni antes, ni durante el término de vigencia del contrato. I

Se considerará, para todos los efectos de esta cláusula, como confidencial, toda la información y documentación relacionada
con la estructura, operaciones, accionadado, metodología, fórmula, proyecciones, estrategias; técnica, finanzas, contabilidad, 
producción, procesos, proveedores y clientes de cada una de " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA", así como todos
aquellos análisis, estudios, proyecciones, compilaciones, ofertas, archivos, expedientes, correspondencia, información técnica, 

tecnológica, económica, de negocios, estudios de mercado y demás documentación a los qué " LA CONTRATANTE" y " LA
CONTRATISTA" tengan acceso respecto a la propiedad de la otra parte. En caso de que la información proporcionada por " LA

CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA" llegara a hacerse del conocimiento de terceras personas ajenas a éstas por dolo, 
negligencia o mala fe imputable a alguna de " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA" y/o su personal, la parte
responsable deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados a la otra, sin perjurcio de las responsabilidades y
sanciones legales previstas en la Ley de Propiedad Industrial, relativas al secreto profesionallfen que incurriría en el caso de
incumplimiento dela presente cláusula. 

No será considerada como información confidencial: ( 1) Información que ya fuera del dominio público o previamente dispgnible
para el público en general con anterioridad a la fecha de divulgación de la información de una parte a la otra; ( 11) Información
obvia para un técnico en la materia con base en la información disponible previamente I la fecha de divulgación de la
información de una parte a la otra; ( 111) Información que fuese hecha del conocimiento público con posterioridad a la fecha de

divulgación de una parte a la otra, siempre que dicha divulgación no fuese consecuencia de u9 incumplimiento de la obligación
de la confidencialidad asumida en el contrato. Tampoco se entenderá como un incumplimieq o a las obligaciones adquiridas
bajo esta cláusula la revelación o entrega de la información confidencial de " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA" por
la otra cuando dicha entrega se hubiese realizado como consecuencia de una ordenescrita de autoridad judicial o

administrativa, siempre y cuando la parte obligada a revelar la información notifique a la otra p̀arte, en forma oportuna, de la
recepción de dicha orden, en forma previa a su desahogo. 

El incumplimiento a esta cláusula dará origen a la rescisión del contrato, teniendo la obligación

el pago de daños y perjuicios directos por el importe resultante del 10. 00% del valor total del
de seguir el mismo procedimiento contenido en la cláusula décima séptima, esto sin perjuicio
administrativa o de cualquier otra índole que pudiera derivarse, la cual podrá ser ejercid-, 
cualquier momento, ante las instancias correspondientes. 

J

LA CONTRATISTA" de realizar

ontrato, en cuyo caso se habría

e la responsabilidad civil, penal, 

por " LA CONTRATANTE" en

IGÉSIMA QUINTA: TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES: " LA CONTRATANTE" y " LA CONTRATISTA" están de
icuerdo en que el presente instrumento constituye información pública, en los términos de los dispuesto por los artículos 1, 70, 

113 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado' de Durango vigente, por lo que los
Gobernados podrán realizar consulta a través de los portales y mecanismos para ello asignado

f
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VIGÉSIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES: " LA CONTRATANTE" y " LA

CpNTRATIPrescrito
acuerdan que el canal de

comunicación aceptado, para tratar asuntos. relacionados al presente instrumento, será mediante oficio, el cual

deberá ser entregado en los domicilios asentados por las partes en los numerales 1. 5 y 2.5. Cualquiera de las partes que se
negará a recibir, bastará con fijar en puerta o en estrados de la dependencia de la Dirección M lnicipal de Obras Públicas de su
escrito en mención, quedando formalmente notificado, debiéndose asentar los hechos mediante el servidor público designado, 

para su constancia y efectos legales, de lo contrario carecerá de validez. 1
Para la Interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que r o esté expresamente estipulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales ubicados en la ciudad de Durango, Dgo., y por Iq tanto
LA CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futura. 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a los 27 días

cuadriplicado por quienes en él han intervenido. 
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POR LA CONTRATANTE

C. L. A. C. P. JORGG- AU-JANDRO LUM DEL PALACIO C. L. . MAF

PRESIDENTE MUNICIP L S TA O M

POR LA D END CIA EJECUTOR

C. ARQ. RODRIGO ALEJ=

DRAS

S CASAVA

DIRECTOR MUNIC PÚBLICAS

mes de mayo de 2022, por

DrGARZA ESCOBOSA

IPAL Y DEL AYUNTAMIENTO

i

POR LA TRA TA

C. ING. J ERTO RAD SANTA CRUZ

PROYECTOS Y OBW At E, S. 1, S DE C. V. 
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